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ANEXO - CONTROL PARENTAL.  
TV CABLE SAN GIL S.A.S., se encuentra comprometida con la seguridad 

en la prestación de los servicios de televisión e internet; para ello, ha 

implementado el servicio de control parental, el cual ofrece grandes 

ventajas para vigilar los programas a los que pueden acceder los niños en 

televisión y el contenido que se puede visitar en internet. Por medio del 

servicio de control parental, se pueden restringir los contenidos a los que 

acceden los menores, asegurándoles que en sus ratos de ocio puedan 

disfrutar de un contenido que sea apto para su edad.   

Los beneficios que se pueden obtener al hacer uso del servicio de control 

parental son los siguientes:  

 Filtración de páginas y canales que puedan contener contenido 

pornográfico.  

 Limitación del tiempo de uso de los contenidos.  

 Seguimiento de redes sociales.  

 Bloqueo de juegos y aplicaciones.  

 Seguimiento de los contenidos que han visto los niños en una 

semana.  

 Prevención contra ataques de virus y hackers.  

 Protección de la privacidad. 

 Navegación segura por internet. 

 Restricción a contenido inapropiado o no deseado para menores. 

 

ACTIVACIÓN DEL SERVICIO DE CONTROL PARENTAL EN TELEVISIÓN 

E INTERNET. 

Para solicitar la activación del servicio de control parental, podrá usted 

llamar a nuestro Call Center, en el cual le guiarán en el proceso para la 

activación del servicio tanto en televisión como en internet. 


